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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO ADMITE DEMANDA  

FECHA VEINTISEIS (26) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00095 00 
DEMANDANTE ALVARO IVÁN BOTERO ISAZA 

DEMANDADA  EBINGEL S.A.S. EN LIQUIDACION 

 COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

A pesar de tratarse de un asunto el cual, por su naturaleza, debe 

imprimírsele el trámite de un proceso ordinario de primera instancia, por 

no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social y el Decreto 806 del 2020, y 

toda vez que el trámite de esta demanda será bajo los parámetros de 

la Ley 1149 de 2007, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el 

término de CINCO (05) días, la parte demandante se sirva:  

1. Anexar Certificado de cámara y comercio de la sociedad EBINGEL 

S.A.S, en atención a que el arrimado fue expedido el 7 noviembre de 

2018, por lo que las direcciones de correo y el estado de la sociedad 

puede haber cambiado 

2. Debera  replantear la demanda  en atención a que conforme se 

verifica en la información bajada de la pagina www.rues.org.co, la 

http://www.rues.org.co/
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sociedad EBINGEL, su matricula se encuentra cancelada. Se anexa 

imagen: 

 

 

Si la sociedad ya se encuentra liquidada, no es posible dirigirse demanda 

frente a ella. 
 

SEGUNDO. RECONOCER personería para ejercer la representación 
judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido al 
abogado NESTOR ANDRES AGUDELO SANCHEZ portador de la T.P. No. 

215.000 del C.S. de la J. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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